
Formemos integralmente para ser Artesanos de la paz





El Colegio Nuestra Señora de la

Paz, desde el año 2002, se ha

interesado en estructurar un

SISTEMA DE EVALUACIÓN

INSTITUCIONAL, que responda y

este en coherencia con las

exigencias de la pedagogía de

Jesús, Ejemplo de MAESTRO,

quien observa, escucha y actúa,

desde la humanización tomando

decisiones con respeto, justicia y

equidad.



El decreto 1290, es una herramienta
legal y pedagógica, que permite
entender la evaluación como un
proceso permanente de mejora
continua.

El colegio busca garantizar a las
estudiantes, procesos de
acompañamiento que le permitan
superarsusdificultades y respondera
una educación integral de calidad,
con el apoyopermanentede docentes
y padresde familia.



JESÚS 
ÅDa siempre el primer paso ofreciendo
amistad: Juan11, 5; en 13,23; o en 15, 14-17.
ÅApertura al diálogo. Juan3, 1-21Juan4,
5-4 2. Juan8, 21-59; Juan10, 22-39.Mateo
21, 28-31; Lucas10, 25-37.
ÅPide opiniones, hace preguntas,
plantea problemas: Mateo 16,13; Juan 1,
38.
ÅNo da soluciones anticipadas; prefiere
que los suyos resuelvan sus propios
problemas: Mateo 10, 5-14; Mateo 26, 31-
32; Lucas 22, 35-36; Juan 16, 32.



1. La evaluación es un proceso que debe ser constante, pertinente y
justo, deacuerdoal enfoque institucional desdela pedagogíade Jesús.

2. Al inicio del año escolar a través de la inducción y re inducción se
socializa a docentes, estudiantes y padres de familia el proceso de
evaluación institucional (criterios, procedimientos, instrumentos de
evaluación.)

3. Los docentesal iniciar el año escolar; deben definir las competencias
decadaáreay asignatura.

4. Al inicio de cadaperiodo sesocializan con las estudiantes los logros,
desempeñosy lasestrategiasdeevaluación.

5. El proceso evaluativo debe tener en cuenta estrategiasde valoración
integral de los desempeños,que involucren aspectosactitudinales,
cognitivos y procedimentales.



6. La institución estableceuna escalade valoración que esasumida por
la comunidad educativa y tiene su respectiva equivalencia con la
escalanacional.

7. Lavaloración mínima que puedeobtener una estudiantees1.0.
8. Una área es reprobada, cuando se obtiene como valoración final

desempeño BAJO (inferior a 3.5), de acuerdo con la escala
institucional .

9. La definitiva de un área, se obtiene del promedio de las definitivas
obtenidasen cadauna de lasasignaturasque la componen.

10.Cada área hace entrega de estrategias de mejoramiento para las
asignaturas reprobadas, con el fin de brindar a las estudiantes la
posibilidad desuperarsusdificultades.



11.Los docentes son responsables de la heteroevaluación del
desempeñode lasestudiantes,deacuerdocon el trabajo que realicen
en cadaperiodo e integran en el procesodeevaluación,espacios
para la auto evaluacióny la co-evaluación.

12.Los docentes deben dar a conocer a cada una de las estudiantes la
valoración queobtuvieron en la asignatura,antesdeentregar planillas
en SecretaríaAcadémica.

13.El Consejo Directivo tomará la decisión de promoción anticipada de
acuerdo con los criterios que estén establecidos en el sistema de
evaluacióninstitucional .

14.Las estudiantes con colaboración de los padres de familia, realizan y
presentan las estrategias establecidas por el Colegio para superar
las dificultades en aquellas asignaturas No Aprobadas durante el
periodo.



15.Los docentesevalúan las estrategiasde mejoramiento, afianzamiento o
refuerzo que presenten las estudiantes y si la estudiante aprueba, el
docente establece como nota de valoración de 3.5 que es el mínimo
aprobatorio en la escalainstitucional .

16.Las estudiantes que no presenten estrategias de mejoramiento,
afianzamiento o refuerzo, en las asignaturas reprobadas, firman junto
con sus padres, actas como evidencia de su falta de compromiso y el
incumplimiento desusdeberescomo estudiante.

17.La definitiva anual del área,correspondeal promedio de lasvaloraciones
obtenidas en los cuatro periodos, con la correspondiente equivalencia
en la escalanacional.



ESCALA 

NACIONAL

ESCALA 

INSTITUCIONAL

RENDIMIENTO

Superior 4,6 y 5,0  Entre un 91% y un 

100%

Alto 4,0 y 4,5 Entre un 80% y un 

90%

Básico 3,5 y 3,9 Entre un 70% y un 

79%

Bajo 1,0 y 3.4 Entre un 20% y un 

69%

Para facilitar la movilidad de la estudiante entre establecimientos

educativos, la escala institucional será equivalente con la escala de

valoración nacional de acuerdo a los siguientes valores:



El colegio NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, de acuerdo con la autonomía

institucional, establecida por el decreto 1290 de 2009, establece como

criterios institucionales de promoción:

1.La promoción se establece en cada uno de los grados de educación básica

primaria, básica secundaria y media.

2.Mantener una tasa de reprobación que no supere el 5% del total de las

estudiantes matriculadas.

3.Una estudiante se PROMUEVE, si obtiene en la valoración definitiva de las

áreas del grado que cursa, desempeño SUPERIOR, ALTO O BÁSICO.

4.Se considerarán para la repetición de un grado, cualquiera de los siguientes

casos:

4.1 Estudiante que en la valoración final de una o más áreas., obtenga

DESEMPEÑO BAJO.

4.2 Estudiantes que han dejado de asistir, en forma injustificada a más

del 20% de las actividades académicas, durante el año escolar.



Al finalizar el proceso de educación básica y media podrá recibir el grado y

título de bachiller con Énfasis en Contabilidad y Finanzas, aquella estudiante

de grado undécimo, que cumpla con los siguientes requisitos:

1.Estar debidamente matriculada en la institución.

2.Entregar en los plazos establecidos por Secretaria General del Colegio,

toda la documentación que sea requerida de acuerdo con las disposiciones

del Ministerio de Educación Nacional.

3.Entregar Paz y Salvo por todo concepto, firmado por las dependencias de

la institución.

4.Cumplir con el total de horas del Servicio Social en los lugares

determinados por el Colegio, de acuerdo con los requerimientos del

Ministerio de Educación Nacional.

5.Realizar el total de horas de PRÁCTICA EMPRESARIAL, exigidas por la

institución según el convenio establecido con el SENA.



Al finalizar el proceso de formación en la educación básica primaria,

básica secundaria y media, El colegio proclama en ceremonia de

grado, las estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos:

1. Cumplir con los criterios de promoción y graduación.

2. Ser testimonio de identidad y pertenencia como artesana de

paz.

3. No haber cometido en el último año, faltas graves o gravísimas,

de acuerdo con el Manual de Convivencia Institucional.



1. Implementar en el horario, espaciospara que los docentesse
reúnan con padresy estudiantes,con el fin de informar sobre
dificultades quesepresentanen el procesode formación.

2. Reunionesperiódicas con los padresdelegadosa la comisión
de evaluación y promoción, con el fin de analizar los
resultados de cada grado y realizar recomendaciones y
sugerencias.

3. Realizar consejos de docentes por grado, para identificar a
estudiantes que por sus dificultades, requieren especial
atención y seguimiento.

4. Elaboraractasen cadaperiodo, donde seinforme a los padres
de familia y estudiantes, las áreas con dificultades,
estableciendocompromisos paramejorar el desempeño.

5. Remitir al departamento de orientación a las estudiantesque
presenten dificultades en dos o más áreas, con el fin de
identificar factores personaleso familiares que incidan en el
bajo rendimiento académico.



6. Diseñar estrategias de mejoramiento académico en cada
área, para permitir y garantizar a las estudiantes la
posibilidad de superarlasdificultades evidenciadas.

7. Establecer fechas de fortalecimiento y afianzamiento
académico, con aquellas estudiantes que presenten y
persistan en dificultades en su formación, al finalizar el
primer y segundosemestredel año escolar.

8. Elaboraractasindividuales, con lasestudiantesy los padres
de familia, que no realicen lasestrategiasde mejoramiento,
estableciendo nuevos compromisos y fechas para superar
lasdificultades que persistan.

9. Determinar que las estudiantes que hayan obtenido
valoración de desempeñoBAJO en cualquier área y que
hayan presentado las respectivas estrategias de
mejoramiento académico, también pueden superar sus
dificultades si obtienen un desempeño con valoración
ALTO O SUPERIORen el siguiente periodo académico.


